
BASES Y CONDICIONES 
CONCURSO DE IDEAS EMPRENDEDORAS 
FIESTA NACIONAL DE LA MANZANA 2026 
 

1. ORGANIZACIÓN 
El Concurso de Ideas Emprendedoras es organizado por la Municipalidad de General Roca, 

en el marco de la Fiesta Nacional de la Manzana 2026, con el objetivo de visibilizar, 

promover y fortalecer el potencial emprendedor de la región. 

 

2. PREINSCRIPCIÓN, EVALUACIÓN Y PARTICIPANTES 
La participación en el Concurso de Ideas Emprendedoras FNM 2026 se realizó mediante 

una preinscripción abierta, en la cual se recepcionaron 60 proyectos provenientes de 

distintas localidades del Valle de Río Negro. 

 

Las personas interesadas debieron completar el formulario de inscripción disponible 
en el sitio web municipal, el cual estuvo habilitado desde el día 02 de diciembre de 2025 
hasta el 15 de diciembre de 2025 a las 13:00 horas. 

 

Finalizado el período de inscripción, la organización llevó adelante la evaluación de todas 
las postulaciones recibidas, de acuerdo con los criterios establecidos. A partir de este 

proceso, se seleccionaron ocho (8) ideas emprendedoras finalistas, que acceden a la 

instancia de votación pública y premiación. La selección fue realizada por el equipo de 

trabajo de la  Secretaría de Producción de la Municipalidad de General Roca. 

 

Los proyectos finalistas del Concurso de Ideas Emprendedoras FNM 2026 son: 

●​ AIRE CONCRETO 

●​ TERRA SOSTENIBLE 

●​ ECOLIGHT  
●​ DE LA PEPA 

●​ DECO KLART 

●​ LA CASA DE LAS ROSAS 

●​ CUMPÁ TAMBORES 
●​ SIGO AROMAS – “Alma de Manzana” 
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 Todos ellos cumplimentan con al menos uno de los valores requeridos en la convocatoria: 

●​ TRIPLE IMPACTO: que cumpla en forma simultánea los ​ requisitos ambientales, 

económicos y sociales. ​  

●​ VALOR AGREGADO EN ORIGEN: entendido como el desarrollo del proceso 

productivo (de principio a fin) localmente.  

●​ INNOVACIÓN: uso de nuevas tecnologías, diversificación de productos, 

reformulación de técnicas tradicionales. ​  

●​ TECNOLOGÍA 4.0: soluciones enfocadas en la automatización, datos en tiempo real 

e interconectividad. 

●​ REVALORIZACIÓN DE LA IDENTIDAD CULTURAL. 
 

 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN 
La elección de los proyectos ganadores se realizará mediante votación online del público, 

quedando la decisión final en manos de la comunidad.  

 

En caso de empate en la cantidad de votos obtenidos, la definición quedará a cargo del 

Comité Evaluador, el cual seleccionará el proyecto ganador teniendo en cuenta aquel que 

cumpla con la mayor cantidad de requisitos establecidos en la convocatoria, conforme 

a los criterios de evaluación definidos. 

 

La votación se realizará a través del enlace oficial habilitado por la organización, 
disponible en https://fnm.generalroca.gob.ar/  

 

 

4. PLAZO Y CONDICIONES DE VOTACIÓN 
La votación estará habilitada desde el día 04 de febrero de 2026 hasta el jueves 19 de 
febrero de 2026 a las 12:00 horas (mediodía). No se admitirán votos fuera de término. 

 

La votación será única y personal, permitiendo un (1) solo voto por persona. 

 

En caso de detectarse que una misma persona haya emitido más de un voto, la 

organización validará únicamente el primer voto registrado, identificando a la persona 

votante mediante su número de CUIL, y desestimará los votos posteriores. 
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5. PREMIOS DEL CONCURSO 
Se otorgarán premios en efectivo a los proyectos finalistas seleccionados que resulten 

más votados por el público, en el marco del Concurso de Ideas Emprendedoras FNM 

2026. 

 

Los premios serán asignados de la siguiente manera: 

●​ Primer premio: $2.000.000 (pesos argentinos dos millones). 

●​ Segundo premio: $1.500.000 (pesos argentinos un millón quinientos mil). 

●​ Tercer premio: $850.000 (pesos argentinos ochocientos cincuenta mil).​

 

Los premios estarán destinados a fortalecer, consolidar y potenciar el desarrollo de los 
emprendimientos ganadores. 

 

Plazos y modalidad de pago de los premios 
Para la efectivización del pago, las personas responsables de los proyectos ganadores 

deberán presentar los datos bancarios correspondientes (entidad bancaria o billetera 

virtual, alias, CBU o CVU), conforme lo solicitado por la organización. 

 

La asignación de los premios se instrumentará mediante la emisión de la resolución 

administrativa correspondiente. 

 

El pago de los montos establecidos se realizará exclusivamente mediante transferencia 
bancaria, dentro de los plazos que demanden los procedimientos administrativos, no 

siendo responsabilidad de la organización eventuales demoras derivadas de dichos 

procesos. 

 

6. OBLIGATORIEDAD DE ASISTENCIA 
Las y los finalistas deberán asistir de manera obligatoria al acto de premiación, que se 

realizará durante el desarrollo de la Fiesta Nacional de la Manzana 2026, el día viernes 20 
de febrero de 2026, en el Escenario Mayor, en la ciudad de General Roca, provincia de 
Río Negro. 

 

En caso de que la persona responsable del emprendimiento finalista no se encuentre 
presente al momento de la entrega del premio, se considerará que ha desistido 

voluntariamente del mismo, sin derecho a reclamo. 
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​

En tal situación, el Municipio adjudicará el premio al emprendimiento que continúe en el 

orden de votación y cumpla con los requisitos establecidos. 

 

SORTEO PARA EL PÚBLICO VOTANTE 
 

7. PARTICIPACIÓN DEL PÚBLICO 
Todas las personas que participen de la votación online del Concurso de Ideas 

Emprendedoras FNM 2026 participarán automáticamente del sorteo de un premio 

especial, conforme a las presentes Bases y Condiciones. 

 

8. PARTICIPANTES DEL SORTEO 
Podrán participar del sorteo todas las personas mayores de dieciocho (18) años, con 

residencia en la provincia de Río Negro, acreditada mediante Documento Nacional de 
Identidad (DNI), que hayan emitido su voto a través del enlace oficial habilitado, dentro del 

plazo establecido para la votación. 

 
9. PREMIO DEL SORTEO 
Entre todas las personas votantes se sorteará un (1) fin de semana (dos noches) a 
Buenos Aires, que incluye pasajes aéreos y estadía para dos (2) personas, más la 

posibilidad de asistir a un (1) recital  (Alejandro Sanz, Andrés Calamaro o Tan Biónica). 

 

Las condiciones del viaje, tales como fechas, alojamiento y/o servicios incluidos, serán 

definidas y comunicadas oportunamente por la empresa prestadora del servicio, 

conforme a la disponibilidad y condiciones vigentes. 

 

El premio no es transferible ni canjeable por dinero en efectivo, ni podrá ser modificado 

a solicitud de la persona ganadora.  

 

El ganador/a del viaje deberá asistir con DNI, de manera obligatoria, al acto de 
premiación, que se realizará durante el desarrollo de la Fiesta Nacional de la Manzana 
2026, el día viernes 20 de febrero de 2026, en el Escenario Mayor, en la ciudad de 

General Roca, provincia de Río Negro. 
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En caso de que la persona ganadora no se encuentre presente al momento de la 
entrega del premio, se considerará que ha desistido voluntariamente del mismo, sin 

derecho a reclamo alguno. 

 

En dicha situación, el Municipio adjudicará el premio a la persona que continúe en el 
orden del sorteo y que cumpla con los requisitos establecidos. 

 

 

10. MODALIDAD Y COMUNICACIÓN DEL SORTEO 
El sorteo se realizará mediante un sistema de sorteo aleatorio, ante escribano/a público, 

el jueves 19 de febrero de 2026, una vez finalizado el período de votación, cuyo cierre se 

establece a las 12:00 horas (mediodía). 
 

La persona ganadora será contactada telefónicamente el día 19 de febrero de 2026, 

conforme a los datos consignados al momento de la votación. En caso de no lograrse 
contacto durante dicha fecha, el día viernes 20 de febrero de 2026 se procederá a 

establecer contacto con la persona que continúe en el orden del sorteo, en calidad de 

suplente, siempre que cumpla con los requisitos establecidos, sin que corresponda 
derecho a reclamo alguno. 

 

Con posterioridad a la realización del sorteo y durante el acto de premiación, se dará a 

conocer la persona ganadora, publicándose el resultado a través de los canales oficiales 
del Municipio. 

 

 

11. RESPONSABILIDAD 
Las/os emprendedores y/o votantes que resulten ganadores de los premios pertinentes, 

conforme los mecanismos previstos en las restantes cláusulas que integran la presente, 

reconocen y asumen voluntariamente y bajo su exclusiva responsabilidad  todos los riesgos 

derivados del uso, goce y/o usufructo de lo obtenido como consecuencia de su participación 

en el evento, liberando expresamente al Municipio de General Roca de toda responsabilidad 

civil, penal y/o administrativa por los daños, perjuicios y/o pérdidas que pudieran producirse, 

tanto al beneficiario como a terceros, con motivo o en ocasión de la utilización del premio, 

ya sea de forma directa y/o indirecta. 
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12. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
Los datos personales proporcionados por las personas participantes, tanto del Concurso de 

Ideas Emprendedoras FNM 2026 como del sorteo destinado al público votante, serán 

tratados de forma confidencial y utilizados exclusivamente para fines vinculados a la 

organización, gestión, difusión y ejecución del Concurso y del Sorteo, conforme a la 

normativa vigente en materia de protección de datos personales. 

 

La información recabada no será cedida a terceros, salvo obligación legal o requerimiento 

de autoridad competente, y será resguardada por el Municipio, garantizando su seguridad, 

confidencialidad y uso responsable. 

 

La participación en el Concurso y/o en el Sorteo implica la aceptación expresa del 

tratamiento de los datos personales en los términos aquí establecidos. 

 

 

13. ACEPTACIÓN 
La participación en el Concurso y en el Sorteo implica la aceptación total de las presentes 
Bases y Condiciones, sin derecho a reclamo alguno. 
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